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PREÁMBULO 

 
El Estado Social y Democrático de Derecho otorga una posición jurídica a 

la persona, un estatus de ciudadano en sus relaciones con la Administración 
Pública. En efecto, ahora los ciudadanos ya no son sujetos inertes, simples 
receptores de bienes y servicios públicos; son protagonistas principales de los 
asuntos de interés general y disponen de una serie de derechos, siendo el 
fundamental el derecho a una buena Administración Pública, a una 
Administración Pública que promueva la dignidad humana y el respeto a la 
pluralidad cultural. En efecto, la Administración Pública, en sus diferentes 
dimensiones territoriales y funcionales, está al servicio de la persona atendiendo 
las necesidades públicas en forma continua y permanente con calidad y calidez. 

 
Los poderes del Estado derivan del consentimiento de los ciudadanos, 

debiéndose buscar un equilibrio entre dichos poderes como entre derechos y 
deberes de las personas. En su representación, legisladores, ejecutivos y jueces 
ejercen el poder que les corresponde. Como administradores y gestores de estos 
poderes del Estado, deben rendir cuenta permanentemente de su ejercicio ante 
toda la ciudadanía a través de los diferentes mecanismos que los ordenamientos 
jurídicos nacionales establecen. 

 
En el marco del complejo Gobierno-Administración Pública, núcleo en el 

que se realiza la definición e implementación de las políticas públicas propias del 
Poder Ejecutivo, ha ido cobrando especial relieve en los últimos tiempos la 
obligación de las instancias públicas de proceder a una buena Administración 
Pública, aquella que se dirige a la mejora integral de las condiciones de vida de 
las personas. La buena Administración Pública es, pues, una obligación 
inherente a los Poderes Públicos en cuya virtud el quehacer público debe 
promover los derechos fundamentales de las personas fomentando la 
dignidad humana de forma que las actuaciones administrativas armonicen 
criterios de objetividad, imparcialidad, justicia y equidad, y sean prestadas 
en plazo razonable. 

 
Desde la centralidad del ser humano, principio y fin del Estado, el interés 

general debe estar administrado de tal forma que en su ejercicio las diferentes 
Administraciones Públicas hagan posible el libre y solidario desarrollo de cada 
persona en sociedad. Es decir, hace a la condición de la persona, es inherente 
al ser humano, que el Gobierno y la Administración del interés general se realice 
en forma que sobresalga la dignidad y todos los derechos fundamentales del 
ciudadano. 

 
En lo que a esta Carta respecta, excepto en los casos en que los derechos 

estén circunscritos a los titulares de derechos políticos, el concepto de ciudadano 
se usará con alcance equivalente al de persona o habitante. 

 
La buena Administración Pública adquiere una triple funcionalidad. En 

primer término, es un principio general de aplicación a la Administración Pública 
y al Derecho Administrativo. En segundo lugar, es una obligación de toda 
Administración Pública que se deriva de la definición del Estado Social y 
Democrático de Derecho, especialmente de la denominada tarea promocional 
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de los poderes públicos en la que consiste esencialmente la denominada 
cláusula del Estado social: crear las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de la persona y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
removiendo los obstáculos que impidan su cumplimiento y facilitando la 
participación social. En tercer lugar, desde la perspectiva de la persona, se trata 
de un genuino y auténtico derecho fundamental a una buena Administración 
Pública, del que se derivan, como reconoce la presente Carta, una serie de 
derechos concretos, derechos componentes que definen el estatuto del 
ciudadano en su relación con las Administraciones Públicas y que están dirigidos 
a subrayar la dignidad humana. 

 
La buena Administración Pública, sea como principio, como obligación o 

como derecho fundamental, no es ciertamente una novedad de este tiempo. La 
Administración Pública siempre ha estado, está, y seguirá estando, presidida por 
el muy noble y superior principio de servir con objetividad al interés general. 
Ahora, con más medios materiales y más personal preparado, tal exigencia en 
el funcionamiento y estructura de la Administración Pública implica que el 
conjunto de derechos y deberes que definen la posición jurídica del ciudadano 
esté más claramente reconocido en el ordenamiento jurídico y, por ende, sea 
mejor conocido por todos los ciudadanos. 

 
La Administración Pública debe estar al servicio objetivo de los intereses 

generales. Unos intereses que en el Estado Social y Democrático de Derecho ya 
no se definen unilateralmente por las Administraciones Públicas. Por el contrario, 
los Poderes Públicos deben salir al encuentro de los ciudadanos para que de 
forma integrada y armónica se realice la gran tarea constitucional de la 
construcción democrática, profundamente humana, solidaria y participativa, de 
las políticas públicas. Una función que en este tiempo debe diseñarse desde las 
coordenadas de la participación social, tal y como se puso de relieve en la 
precedente Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública adoptada en Estoril el 1 de diciembre de 2009 por la XIX Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno a iniciativa precisamente del 
Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo. 

 
En la medida que la ciudadanía ponga en valor su condición central en el 

sistema público, más fácil será que pueda exigir un funcionamiento de calidad 
de las Administraciones públicas. Si el ciudadano reclama ordinariamente, y de 
forma extraordinaria cuando sea menester, los derechos que se derivan del 
fundamental a una buena Administración Pública, el hábito de la rendición de 
cuentas y de la motivación de todas las decisiones de los poderes del Estado 
será una realidad. 

 
El estatuto del ciudadano en relación con la Administración Pública está 

compuesto por el derecho fundamental a la buena administración y sus derechos 
componentes, así como por los deberes que definen también la posición jurídica 
del ciudadano. Derechos y deberes son expresiones de la naturaleza dinámica 
y activa que hoy el Estado Social y Democrático de Derecho demanda de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
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Todas las Constituciones Iberoamericanas hacen referencia, desde una 
perspectiva general, a los deberes de los ciudadanos a cumplir las leyes, a 
promover el bien común y a colaborar con los poderes públicos en aras de la 
consecución del interés general. Y en las principales leyes administrativas de la 
región encontramos referencias expresas a dichos deberes aplicados a la 
relación con la Administración Pública en el marco del procedimiento 
administrativo.  

 
Por lo que se refiere a los principios sobre los que descansa el derecho 

fundamental de la persona a una buena Administración Pública, máxima 
expresión de la función de dignificación humana propia de los Poderes Públicos, 
es menester tener presente que todas las leyes administrativas que se han 
promulgado en Iberoamérica disponen de relevantes elencos y repertorios. 
Igualmente, muchos de los denominados derechos componentes del derecho 
fundamental a una buena Administración Pública están recogidos en las 
principales normas que regulan el régimen jurídico de la Administración Pública 
y el procedimiento administrativo en los diferentes países iberoamericanos. 

 
Bajo las consideraciones enunciadas y asumiendo el contenido de las 

Cartas Iberoamericanas adoptadas a iniciativa del Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo como son las de Función Pública, Gobierno 
Electrónico, Calidad en la Gestión Pública, de Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública y el Código Iberoamericano de Buen Gobierno, así como la 
presente Carta de los Derechos y Deberes del Ciudadano en sus Relaciones con 
la Administración Pública, se entiende que la funcionalidad de los Gobiernos y 
Administraciones Públicas debe orientarse a la mejora constante y permanente 
de las condiciones de vida de las personas para que puedan ejercer en mejores 
condiciones todos sus derechos humanos. 

 
La presente Carta está dividida en cinco capítulos. El primero se refiere a 

su finalidad: subrayar la dimensión jurídica de la posición del ciudadano en 
relación con la Administración Pública.  

 
En el capítulo segundo se desarrollan los principios que están sobre la base 

de la obligación de buena administración de los poderes públicos. Las Cartas 
iberoamericanas de Participación Ciudadana y de Calidad de la Gestión Pública 
anteriormente citadas han sido valiosas referencias para la formulación de 
dichos criterios rectores de una Administración Pública que debe caracterizarse 
por una estructura y actividad que haga posible el derecho fundamental de la 
persona a la buena administración. 

 
El capítulo tercero atiende, según las modernas tendencias del Derecho 

Administrativo Global, a la definición del derecho fundamental de la persona a la 
buena Administración Pública y conjunto de sus derechos componentes. 

 
En el capítulo cuarto, por obvias razones de equilibrio, a fin de ofrecer un 

panorama completo del estatuto del ciudadano, se recapitulan, de forma general, 
los principales deberes que tiene el ciudadano en el marco de sus relaciones con 
las Administraciones Públicas. 
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Finalmente, en el quinto capítulo se establece la protección procesal y 
administrativa del derecho fundamental a la buena administración y de sus 
derechos componentes, que es la propia de la protección de los derechos 
humanos, de los derechos fundamentales de la persona. 

 
La presente Carta constituye un marco de referencia que posibilita, en la 

medida en que no se oponga a lo dispuesto en las legislaciones de cada uno de 
los países de la región, una ordenación de los derechos y deberes del ciudadano 
en relación con la Administración Pública, los cuales pueden adecuarse a las 
particularidades de las normas relacionadas a la Administración Pública y a la 
idiosincrasia de cada uno de los países iberoamericanos. 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD DE LA CARTA 
 

1. La Carta de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 
Administración Pública tiene como finalidad el reconocimiento del derecho 
fundamental de la persona a la buena Administración Pública y de sus 
derechos y deberes componentes. Así, los ciudadanos iberoamericanos 
podrán asumir una mayor conciencia de su posición central en el sistema 
administrativo y, de esta forma, poder exigir de las autoridades, 
funcionarios, agentes, servidores y demás personas al servicio de la 
Administración Pública, actuaciones caracterizadas siempre por el servicio 
objetivo al interés general y consecuente promoción de la dignidad humana. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS 

 
2. En el marco del respeto de los postulados del buen funcionamiento de las 

instituciones públicas y de la observación estricta del Ordenamiento 
Jurídico, la Administración Pública sirve con objetividad al interés general y 
actúa con pleno sometimiento a las leyes y al Derecho, especialmente en 
sus relaciones con los ciudadanos, de acuerdo con los principios expuestos 
en los siguientes preceptos, que constituyen la base del derecho 
fundamental a la buena Administración Pública en cuanto este está 
orientado a la promoción de la dignidad humana. 

 
El principio de servicio objetivo a los ciudadanos se proyecta a todas las 
actuaciones administrativas y de sus agentes, funcionarios y demás 
personas al servicio de la Administración Pública, sean expresas, tácitas, 
presuntas, materiales –incluyendo la inactividad u omisión- y se concreta 
en el profundo respeto a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos, que habrá de promover y facilitar permanentemente. La 
Administración Pública y sus agentes, funcionarios y demás personas al 
servicio de la Administración Pública deben estar a disposición de los 
ciudadanos para atender los asuntos de interés general de manera 
adecuada, objetiva, equitativa y en plazo razonable. 

 
3. El principio promocional de los poderes públicos se dirige a la creación de 

las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad de los 
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ciudadanos iberoamericanos y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan su cumplimiento 
y fomentando la participación ciudadana a fin de que los ciudadanos 
contribuyan activamente a definir el interés general en un marco de 
potenciación de la dignidad humana. 

 
4.  El principio de racionalidad se extiende a la motivación y argumentación 

que debe caracterizar todas las actuaciones administrativas, especialmente 
en el marco del ejercicio de las potestades discrecionales.  

 
5. En virtud del principio de igualdad de trato, todos los ciudadanos serán 

tratados de manera igual, garantizándose, con expresa motivación en los 
casos concretos, las razones que puedan aconsejar la diferencia de trato, 
prohibiéndose expresamente toda forma de discriminación cualquiera que 
sea su naturaleza.  

 
Las Administraciones Públicas deberán realizar los ajustes tecnológicos y 

físicos necesarios para asegurar que este principio llegue efectivamente a 

los ciudadanos con especiales dificultades, especialmente a las personas 

con capacidades especiales o capacidades diferentes. 

  
 
6. Principio de eficacia, en cuya virtud las actuaciones administrativas 

deberán realizarse, de acuerdo con el personal asignado, en el marco de 
los objetivos establecidos para cada ente público, que siempre estarán 
ordenadas a la mayor y mejor satisfacción de las necesidades y legítimas 
expectativas del ciudadano  

 
Las Autoridades buscarán que los procedimientos y las medidas adoptadas 
logren su finalidad y, para ello, procurarán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales y evitarán las dilaciones y los retardos, buscando la 
compatibilidad con la equidad y el servicio objetivo al interés general. En 
esta materia será de aplicación, de acuerdo con los diferentes 
ordenamientos jurídicos, el régimen de responsabilidad del personal al 
servicio de la Administración Pública. 

 
7. El principio de eficiencia obliga a todas las autoridades y funcionarios a 

optimizar los resultados alcanzados en relación con los recursos 
disponibles e invertidos en su consecución en un marco de compatibilidad 
con la equidad y con el servicio objetivo al interés general. 

 
8. De acuerdo con el principio de economía, el funcionamiento de la 

Administración Pública estará guiado por el uso racional de los recursos 
públicos disponibles.  

 
El gasto público se realizará atendiendo a criterios de equidad, economía, 
eficiencia y transparencia. 

 
9. En virtud del principio de responsabilidad la Administración Pública 

responderá de las lesiones en los bienes o derechos de los ciudadanos 
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ocasionados como consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos o de interés general de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
correspondiente. 

 
10. De acuerdo con el principio de evaluación permanente de la Administración 

Pública, ésta tenderá a adecuar su estructura, funcionamiento y actividad, 
interna y externa, a la identificación de oportunidades para su mejora 
continua, midiendo de forma objetiva el desempeño de sus estructuras 
administrativas. 

 
11. Principio de universalidad, asequibilidad y calidad de los servicios públicos 

y de interés general con independencia de la ubicación geográfica de los 
ciudadanos y del momento en que estos precisen el uso de dichos servicios 
por parte de las Administraciones Públicas con presencia territorial. 

 
12. Principio de ética, en cuya virtud todas las personas al servicio de la 

Administración pública deberán actuar con rectitud, lealtad y honestidad, 
promoviéndose la misión de servicio, la probidad, la honradez, la integridad, 
la imparcialidad, la buena fe, la confianza mutua, la solidaridad, la 
transparencia, la dedicación al trabajo en el marco de los más altos 
estándares profesionales, el respeto a los ciudadanos, la diligencia, la 
austeridad en el manejo de los fondos y recursos públicos así como la 
primacía del interés general sobre el particular. 

 
13. Principio de participación, en cuya virtud los ciudadanos, en el marco de lo 

dispuesto en la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública, podrán, según la legislación interna de cada país, estar 
presentes e influir en todas las cuestiones de interés general a través de 
los mecanismos previstos en los diferentes ordenamientos jurídicos de 
aplicación. Igualmente, se propiciará que los ciudadanos participen en el 
control de la actividad administrativa de acuerdo con la Legislación 
administrativa correspondiente. 

 
De igual manera, la Administración Pública facilitará que los ciudadanos 
interesados participen, individual o colectivamente, también a través de sus 
legítimos representantes, en el procedimiento de elaboración de las normas 
administrativas que puedan afectarles. 

 
14. Principio de publicidad y claridad de las normas, de los procedimientos y 

del entero quehacer administrativo en el marco del respeto del derecho a 
la intimidad y de las reservas que por razones de confidencialidad o interés 
general, que serán objeto de interpretación restrictiva. 

 
Las autoridades procurarán dar a conocer a los ciudadanos y a los 
interesados, de forma sistemática y permanente, según las diferentes 
legislaciones de cada uno los países de la región, sus actos, contratos y 
resoluciones, mediante comunicaciones, notificaciones y publicaciones, 
incluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de forma masiva 
tal información. 
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15. Principio de seguridad jurídica, de previsibilidad, claridad y certeza 

normativa, en cuya virtud la Administración Pública se somete al Derecho 
vigente en cada momento, sin que pueda variar arbitrariamente las normas 
jurídicas. 

 
La Administración Pública procurará usar en la elaboración de las normas 
y actos de su competencia un lenguaje y una técnica jurídica que tienda, 
sin perder el rigor, a hacerse entender por los ciudadanos. 

 
16. En virtud del principio de proporcionalidad las decisiones administrativas 

deberán ser adecuadas al fin previsto en el ordenamiento jurídico, 
dictándose en un marco de justo equilibrio entre los diferentes intereses en 
presencia y evitándose limitar los derechos de los ciudadanos a través de 
la imposición de cargas o gravámenes irracionales o incoherentes con el 
objetivo establecido. 

 
17. El principio de ejercicio normativo del poder significa que los poderes 

deberán ejercerse, única y exclusivamente, para la finalidad prevista en las 
normas de otorgamiento, prohibiéndose el abuso o exceso de poder, sea 
para objetivos distintos de los establecidos en las disposiciones generales 
o para lesionar el interés general. 

 
18. De acuerdo con el principio de objetividad, fundamento de los principios de 

imparcialidad e independencia, las autoridades y funcionarios, así como 
todas las personas al servicio de la Administración Pública, deberán 
abstenerse de toda actuación arbitraria o que ocasione trato preferente por 
cualquier motivo, actuando siempre en función del servicio objetivo al 
interés general, prohibiéndose la participación en cualquier asunto en el 
que él mismo, o personas o familiares próximos, tengan cualquier tipo de 
intereses o en los que pueda existir conflicto de intereses según el 
ordenamiento jurídico correspondiente. 

 
19. Principio de buena fe, en cuya virtud las autoridades y los ciudadanos 

presumirán el comportamiento legal y adecuado de unos y otros en el 
ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.  

 
20. De acuerdo con el principio de facilitación los ciudadanos encontrarán 

siempre en la Administración Pública las mejores condiciones de calidez, 
amabilidad, cordialidad y cortesía para la tramitación y asesoramiento de 
los asuntos públicos que les afecten. 

 
En estos casos, el uso de las TICS facilita la tramitación de numerosos 
procedimientos y permite de forma puntual conocer en cada momento el 
estado de la tramitación así como solventar las dudas que puedan tener los 
interesados. 

 
21. Principio de celeridad, en cuya virtud las actuaciones administrativas 

deberán realizarse optimizando el uso del tiempo, resolviendo los 
procedimientos en un plazo razonable que será el que corresponda de 
acuerdo con la dotación de personas y de medios materiales disponibles y 
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de acuerdo con el principio de servicio objetivo al interés general, así como 
en función de las normas establecidas para tal fin. 

 
22. Principio de transparencia y acceso a la información de interés general: el 

funcionamiento, actuación y estructura de la Administración Pública deberá 
ser accesible a todos los ciudadanos, de manera que éstos, de acuerdo 
con la protección del derecho a la intimidad y de las declaraciones 
motivadas de reserva por razones de interés general, puedan conocer en 
todo momento, gracias a la existencia de archivos adecuados, la 
información generada por las Administraciones Públicas, por las 
organizaciones sociales que manejen fondos públicos y por todas aquellas 
instituciones que realicen funciones de interés general de acuerdo con la 
legislación respectiva. 

 
Las Autoridades deberán impulsar de oficio los procedimientos y 
procurarán usar las TICS a los efectos de que los procedimientos se 
tramiten con diligencia y sin dilaciones injustificadas de acuerdo con los 
enunciados de la Carta iberoamericana del Gobierno Electrónico. 
Igualmente, se procurará potenciar el uso de estándares abiertos para 
facilitar la difusión y reutilización de la información pública o de interés 
general. 

 
23. El principio de protección de la intimidad: las personas al servicio de la 

Administración Pública que manejen datos personales respetarán la vida 
privada y la integridad de las personas de acuerdo con el principio del 
consentimiento, prohibiéndose, de acuerdo con los ordenamientos jurídicos 
correspondientes, el tratamiento de los datos personales con fines no 
justificados y su transmisión a personas no autorizadas. 

 
24. El principio de debido proceso: las actuaciones administrativas se 

realizarán de acuerdo con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en los ordenamientos superiores de cada uno de los países 
miembros, con plena garantía de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 

 
 
CAPITULO TERCERO: EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA BUENA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SUS DERECHOS DERIVADOS. 
 
25. Los ciudadanos son titulares del derecho fundamental a la buena 

Administración Pública, que consiste en que los asuntos de naturaleza 
pública sean tratados con equidad, justicia, objetividad, imparcialidad, 
siendo resueltos en plazo razonable al servicio de la dignidad humana. 

 
En concreto, el derecho fundamental a la buena Administración Pública se 
compone, entre otros, de los derechos señalados en los artículos 
siguientes, que se podrán ejercer de acuerdo con lo previsto por la 
legislación de cada país. 
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26. Derecho a la motivación de las actuaciones administrativas: todas las 

actuaciones de la Administración Pública deberán estar amparadas en 
razonamientos inteligibles para todo ciudadano acreditándose la 
objetividad que preside su entero y completo quehacer. 

 
27. Derecho a la tutela administrativa efectiva: durante la sustanciación del 

procedimiento administrativo la Administración estará sometida 
plenamente a la Ley y al Derecho y procurará evitar que el ciudadano 
interesado pueda encontrarse en situación de indefensión. 

 
28. Derecho a una resolución administrativa amparada en el ordenamiento 

jurídico, equitativa y justa, de acuerdo con lo solicitado y dictada en los 
plazos y términos que el procedimiento señale. En este sentido, las 
Autoridades administrativas deberán resolver los expedientes que obren en 
su poder en los plazos establecidos, los cuales a su vez deberán permitir 
una defensa jurídica adecuada de los ciudadanos, dando a conocer el 
tiempo máximo de resolución previsto, en el marco de los medios 
materiales y las dotaciones de personas con los que cuente en cada caso 
la Administración Pública.  

 
29. Derecho a presentar por escrito o de palabra peticiones de acuerdo con lo 

que se establezca en las legislaciones administrativas de aplicación, en los 
registros físicos o informáticos. 

 
La forma de relación del ciudadano con la Administración Pública debe ser 
elegida por el propio ciudadano y facilitada por aquella. En caso de existir 
varias lenguas cooficiales en el país, se atenderá a lo dispuesto en el 
Ordenamiento Jurídico correspondiente. En todo caso la Administración 
Pública deberá asegurar la disposición de los medios más adecuados para 
personas con discapacidad. 

 
30. Derecho a no presentar documentos que ya obren en poder de la 

Administración Pública, absteniéndose de hacerlo cuando estén a 
disposición de otras Administraciones públicas del propio país.  

 
Los ciudadanos tienen derecho a no presentar documentos cuando éstos 
se encuentren a disposición de la Administración Pública. Las posibilidades 
de intercomunicación a través de las TICS de los registros de las distintas 
Administraciones Públicas deben hacer posible que entre ellas se 
intercambien todos los documentos que obrando en su poder sean 
necesarios para que los ciudadanos tramiten sus solicitudes. 

 
Cada Organismo o ente público deberá arbitrar los medios necesarios para, 
en tiempo y forma, atender a este derecho sin descuidar las otras 
responsabilidades que resulten indelegables por la naturaleza de las 
funciones cumplidas. 

 
31. Derecho a ser oído siempre antes de que se adopten medidas que les 

puedan afectar desfavorablemente. 
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32. Derecho de participación en las actuaciones administrativas en que tengan 

interés, especialmente a través de audiencias y de informaciones públicas. 
 

Los ciudadanos tendrán derecho a participar, a tenor de lo dispuesto en la 
Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 
en los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico correspondiente. 

 
33. Derecho a servicios públicos y de interés general de calidad. 

 
En observación en lo que dispone la Carta Iberoamericana de Calidad en 
la Gestión Pública, los servicios de responsabilidad pública deben ofrecer 
a los usuarios determinados patrones o estándares concretos de calidad, 
que se medirán periódicamente y se pondrán en conocimiento de los 
usuarios para que estos estén lo mejor informados posible y puedan 
efectuar los comentarios y sugerencias que estimen pertinentes. 

 
34. Derecho a conocer y a opinar sobre el funcionamiento y la calidad de los 

servicios públicos y de responsabilidad administrativa para lo cual la 
administración pública propiciará el uso de las TICS. 

 
35. Derecho a formular alegaciones en el marco del procedimiento 

administrativo. 
 

Con independencia de las audiencias e informaciones públicas que estén 
previstas en el ordenamiento jurídico correspondiente, los ciudadanos 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes, 
siempre que estén convenientemente argumentadas, de acuerdo con el  
procedimiento administrativo. 

 
36.  Derecho a presentar quejas y reclamaciones ante la Administración 

Pública. Los ciudadanos también tendrán derecho a presentar recursos 
contra actos o resoluciones de la Administración Pública de acuerdo con 
los correspondientes ordenamientos jurídicos. 

 
Los ciudadanos podrán denunciar los actos con resultado dañoso que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos producidos por los entes 
públicos en el ejercicio de sus funciones. 
 

37. Derecho a conocer las evaluaciones de gestión que hagan los entes 
públicos y a proponer medidas para su mejora permanente de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico correspondiente. 

 
Los ciudadanos podrán ser consultados periódicamente sobre su grado de 
satisfacción con los servicios que reciben de la Administración Pública, a 
través de encuestas, sondeos y demás instrumentos apropiados para ello. 

 
38. Derecho de acceso a la información pública y de interés general, así como 

a los expedientes administrativos que les afecten en el marco del respeto 
al derecho a la intimidad y a las declaraciones motivadas de reserva que 
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habrán de concretar el interés general en cada supuesto en el marco de los 
correspondientes ordenamientos jurídicos. 

 
Se facilitará el ejercicio de este derecho mediante medios electrónicos a 
través de portales de transparencia y acceso a la información de interés 
general. 

 
39. Derecho a copia sellada de los documentos que presenten a la 

Administración Pública. 
 

Todo ciudadano, con el fin de iniciar un procedimiento administrativo o una 
determinada solicitud a la Administración Pública con todas las garantías, 
recibirá copia sellada de tal actuación ante las Administraciones Públicas. 
La copia sellada se le facilitará en medios físicos o electrónicos 
dependiendo del medio escogido para el inicio del procedimiento o 
realización de la solicitud. 

 
40. Derecho de ser informado y asesorado en asuntos de interés general. 
 

Los ciudadanos tienen derecho a que quienes laboran en las oficinas 
públicas de atención al ciudadano establecidas para tal fin les asesoren e 
informen cordialmente acerca de los trámites u otras cuestiones de interés 
general. En dichas oficinas debe haber organigramas de los entes públicos 
que pertenezcan al ámbito administrativo ya sea de forma material o virtual. 

 
Los ciudadanos tienen el derecho a que en las resoluciones desfavorables 
consten los medios de impugnación que el ordenamiento jurídico pone a su 
alcance, con expresa mención de los plazos y consecuencias jurídicas de 
la interposición de tales reclamaciones o recursos. 

 
41. Derecho a ser tratado con cortesía y cordialidad. 

 
Toda persona tiene derecho a un trato digno por quienes laboran en las 
dependencias públicas. 

 
Todo ciudadano que se encuentre en situación de pobreza, indefensión, 
debilidad manifiesta, discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres 
gestantes o adultos mayores tendrán derecho a recibir un trato especial y 
preferente, por parte de las autoridades, agentes y demás personal al 
servicio de la Administración Pública, quienes deben facilitarles todo lo 
posible para el acceso a las oficinas públicas, la orientación adecuada y los 
servicios que soliciten. 

 
42. Derecho a conocer el responsable de la tramitación del procedimiento 

administrativo. 
 

Cuando se inicia un procedimiento administrativo, en la copia sellada que 
se entrega al ciudadano interesado se procurará hacer constar, por medios 
físicos o electrónicos según corresponda, de acuerdo con el Ordenamiento 
jurídico respectivo, la identidad del servidor público responsable de la 
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tramitación de dicho expediente, a quien el ciudadano podrá dirigirse en los 
horarios establecidos al efecto. 

 
43. Derecho a conocer el estado de los procedimientos administrativos que les 

afecten. 
 

El funcionario responsable de la tramitación del procedimiento estará a 
disposición del ciudadano interesado para informarle en cada momento de 
la situación del expediente administrativo, sea oralmente, por escrito o a 
través de las TICS. 

 
44. Derecho a ser notificado por escrito en los plazos y términos establecidos 

en las disposiciones correspondientes y con las mayores garantías, de las 
resoluciones que les afecten. 

 
45. Derecho a participar en asociaciones o instituciones de usuarios de 

servicios públicos o de interés general. 
 
46. Derecho a exigir el cumplimiento de las responsabilidades de las personas 

al servicio de la Administración Pública y de los particulares que cumplan 
funciones administrativas de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
respectivo. 

 
Los ciudadanos, además del derecho a exigir la justa indemnización en 
plazo razonable por la lesión que puedan sufrir en sus bienes o derechos a 
causa del funcionamiento de los servicios públicos o de interés general, en 
los casos en que así se determine de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
correspondiente, podrán demandar, ante la Administración y/o ante los 
Jueces o Tribunales, las responsabilidades en que puedan haber incurrido 
los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

 
 
CAPÍTULO CUARTO: LOS DEBERES DEL CIUDADANO IBEROAMERICANO 
EN RELACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
 
47. Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, 

tienen, correlativamente con sus derechos, sendos deberes y obligaciones, 
que son, entre otros, los que se exponen en los siguientes preceptos 

 
48. Lealtad. Los ciudadanos deberán acatar con lealtad la Constitución, las 

Leyes así como el entero ordenamiento jurídico con arreglo a las exigencias 
de un Estado de Derecho. 

 
49. Buena fe. Los ciudadanos habrán de actuar siempre de acuerdo con el 

principio de buena fe, tanto en el uso de la información obtenida de la 
Administración Pública, la cual deberá ser utilizada con interés legítimo, 
como así también abstenerse del uso de maniobras dilatorias en todo 
procedimiento o actuación en relación con dicha Administración Pública. 
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50. Veracidad. Los ciudadanos tienen la obligación de ser veraces en todas 

sus relaciones con la Administración Pública, evitando toda afirmación o 
aportación falsa o temeraria a sabiendas. 

 
51. Responsabilidad. Los ciudadanos deben ejercer con la máxima 

responsabilidad los derechos que les reconoce el ordenamiento jurídico, 
absteniéndose de reiterar solicitudes improcedentes o impertinentes o de 
presentar acciones que representen erogaciones innecesarias de los 
recursos del Estado. 

 
52. Respeto y decoro. Los ciudadanos observarán en todo momento un trato 

respetuoso con las autoridades, funcionarios y con todo el personal al 
servicio de la Administración Pública. 

 
53. Colaboración. Los ciudadanos deberán colaborar siempre y en todo 

momento al buen desarrollo de los procedimientos y actuaciones 
administrativas, cumpliendo diligentemente todas las obligaciones 
razonables y justas que les impone el ordenamiento jurídico, especialmente 
en materia tributaria, reconociendo los costos establecidos para la atención 
demandada.  

 
 
CAPÍTULO QUINTO. PROTECCIÓN PROCESAL DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS 
DERECHOS QUE LO COMPONEN. 

 
54. El derecho fundamental de la persona a la buena administración pública y 

sus derechos componentes tendrán la protección administrativa y 
jurisdiccional de los derechos humanos previstos en los diferentes 
ordenamientos jurídicos. 


